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INFORME DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO TRIMESTRE 2020 

 

 
 

 

I. RESUMEN EJECUTIVO: 

El presente informe detalla las diferentes acciones desarrolladas por los miembros de la 

Comisión Organizadora, durante el segundo trimestre (abril a junio) del año 2020, 

consignando el logro de actividades, expresados en indicadores de desempeño y la 

identificación de las dificultades y oportunidades en concordancia con el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2018 – 2020 de la UNAAT. 
 

Las actividades desarrolladas se encuentran al amparo de: 

 Ley Universitaria N° 30220, artículo 29°, que establece:   “Aprobada la ley de creación 

de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una 

Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 

que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, […] Esta Comisión tiene a su 

cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 

administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; 

así como, su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”. 

 Resolución Viceministerial Nº 285-2019-MINEDU de fecha 15 de noviembre de 2019, 

que Reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma 

Altoandina de Tarma, integrada por: Dra. Nancy Guillermina VERAMENDI 

VILLAVICENCIOS (Presidente), Dr. Simeón Moisés HUERTA ROSALES 

(Vicepresidente Académico) y Dr. William Elmer ZELADA ESTRAVER 

(Vicepresidente de Investigación). 

 Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, del 18 de mayo de 2017, que 

aprueba la Norma Técnica: “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 

las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 

constitución”; específicamente los numerales 6.1.3 que establece las funciones de la 

Comisión Organizadora, 6.1.8 y 6.2 sobre la obligatoriedad de presentar informes e 

instrumentos de gestión al MINEDU. 

 Estatuto de la UNAAT. 

 Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018 – 2020, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 171-2017-CO-UNAAT.   

 Resolución del Consejo Directivo N° 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 de octubre 

de 2018, en la que la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

(SUNEDU), resolvió OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 

Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, para ofrecer el servicio educativo superior 

universitario en el local (SL02) ubicado en Jirón Malecón Gálvez N°2202, distrito y 

provincia de Tarma, departamento de Junín. 
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En el segundo trimestre se tuvieron los siguientes logros: 

1. Del Presupuesto Instititucional de Apertura (PIA), que para el Año Fiscal 2020, por 

toda Fuente de Financiamiento se aprobó con S/. 13 118 275,00, mediante 

reduccion de marco y creditos suplementario se obtuvo un Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) de S/  13 062 162,00 soles al mes de junio. 

Al 31 de junio la ejecución de gastos a nivel devengado por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios fue de 19,60 %, Recursos Directamente 
Recaudados el 40,68 % y Recursos Determinados el 3,30 %, haciendo un total 
acumulado por toda fuente de financiamiento del 16,57 %. 

2. Se consideraron en el POI 2020, para el segundo trimestre, con un logro acumulado 

en Gestión Académica 41.08 %, Gestión de investigación 16.94 %, Gestión 

Administrativa 25.68 %, Gestión de Centros Generadores de Ingresos 37.59 % y 

Gestión de Proyectos de Inversión 0.00 %. Lo que hace un acumulado de 8.63 %. 

3. De los nueve (09) procedimientos de selección incluidos en el PAC, tres (03) ya fueron 

adjudicados y seis (06) se encuentran en actos preparatorios próximos a convocar, 

teniendo una proyección para fines de julio todos se encuentren adjudicados y 

suscribiendo contrato. 

4. Se programaron 05 documentos de gestión, los cuales fueron aprobados y 

publicados en el Portal Web de la Institución, cumpliéndose al 100 % de la meta. 

5. Mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 

de octubre de 2018, la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (SUNEDU), OTORGÓ LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la UNAAT, 

habiendo evaluado el cumplimiento de las CBC, la pertinencia de la oferta 

académica existente, la consistencia de la Gestión Institucional Estratégica, de la 

Política de Calidad, de la política de investigación, de las acciones de seguimiento 

al estudiante y egresado y de la política de bienestar; así como, la sostenibilidad de 

la carrera docente y de la infraestructura y equipamiento. No obstante, ha 

consignado determinados requerimientos y recomendaciones para su cumplimiento 

los informes fueron remitidos en tiempos establecidos, cumpliéndose al 100 % con 

todo lo solicitado. 

II. AVANCE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS: 

2.1. La Unidad de Abastecimiento en el segundo trimestre del año 2020, ha 
generado (17) ordenes de servicio a fin de atender los distintos pedidos de las 
áreas usuarias de la UNAAT. 

2.2.  Se generó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
tercera versión, contando actualmente con nueve (09) procedimientos de 
selección. 

2.3. La Unidad Formuladora, tiene como resultado y gestión las siguientes 
actividades y/o productos respecto a las inversiones de la UNAAT bajo sus 
funciones en el marco de la normatividad vigente; las mismas que se detallan a 
continuación: 
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N° 

 
Actividad y/o Producto 

 
Resultado 

Logros obtenidos 
 

1  
Se realizó el POI Multianual 2021 – 2023 de la Unidad 
Formuladora, así como el seguimiento de esta en el 
aplicativo del CEPLAN  

 
POI Multianual 2021-2023 
de la UNAAT, y seguimiento 
en el aplicativo del CEPLAN 

 
2 

La UF mediante INFORME N°009-2020-UNAAT/P-OPEP-
UF informa sobre los costos de operación y mantenimiento 
de INVERSIONES (PI e IOARR) que se encuentran y se 
encontraran en la fase de funcionamiento 

Costos de operación y 
mantenimiento de 
INVERSIONES (PI e 
IOARR) que se encuentran 
y se encontraran en la fase 
de funcionamiento 

 
3 

 

Se realizó el registro del Formato N° 005 en el aplicativo de 
la CGR referente a los proyectos de inversión pública de la 
UNAAT para la rendición de cuentas 2019 de los titulares de 
las entidades públicas en el aplicativo del Sistema de 
Información de la la Contraloría General de la República, de 
acuerdo a las competencias de la Unidad Formuladora. 

 
Mediante OFICIO N°002-

2019 UNAAT/P-OPEP-UF 

de fecha 17.04.2020 se 

comunica a la Presidenta de 

la C.O de la UNAAT el 

registro  Formato N° 005 en 

el aplicativo de la CGR 

respecto a los Proyectos de 

Inversión Pública. 

 

4 
De acuerdo a las competencias de la UF participó de 
reuniones de trabajo con el equipo Tecnico de manera virtual 
con  la DIGESU MINEDU, OPMI MINEDU a fin de monitorear 
el avance, seguimiento de la inversiones de la UNAAT de 
acuerdo a la PMI, tales como: 
1. Programación mensualizada de ejecución de las 
inversiones de la UNAAT, del mismo que se remitió un 
formato Excel vía correo electrónico a la OPMI MINEDU el 
02.06.2020 
2. Implicancias del DS 44-2020-PCM en los contratos de 
obras públicas y reinicio de obras de acuerdo al DL1486 y 
RM087-2020-VIVIENDA llevada a cabo el dia 27.05.2020. 
3. Coordinación de Asistencia Técnica para la Formulación y 
Evaluación de Inversiones Públicas de la DICOPRO – 
DIGESU – MINEDU llevada a cabo el día 10.06.2020, del 
mismo que se remitió el PLAN MAESTRO 
ARQUITECTONICO AL correo a la Econ. Rosa Vilchez 
4. Reunión de trabajo sobre la revisión del Plan Maestro con 
la Arq. Maritza, Econ Rosa Vilchez, Luis Alberto Pérez 
Pedraza, del mismo que se analizó la distribución de los 
espacios físicos entre otros. Teniendo como recomendación 
que la UNAAT actualice el PLAN MAESTRO de acuerdo a 
las obras que ya se encuentras ejecutadas. 

Monitoreo y seguimiento a 
las inversiones de la 
UNAAT. 
 

 

Fuente: (Ver Anexo 1) 
 

2.4. De la ejecución de proyectos, realizados por la Unidad Ejecutora de Inversiones, 

se tiene:  
 

 



Informe de Gestión de la Comisión Organizadora                                          UNAAT 
 

6 
 

 

N° 
 

Actividad y/o Producto 
 

Resultado 
 

 
1 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y 
URBANÍSTICOS DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
ALTOANDINA DE TARMA, SECTOR 
HUANCUCRO, DISTRITO DE ACOBAMBA, 
PROVINCIA DE TARMA, REGIÓN JUNÍN – 
COMPONENTE 04 - INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y DE 
INFORMACIÓN 

 Se ha asignado al Arq. 
Saúl Flores Monge, 
Profesional IV de la UEI, 
para realizar la 
adecuación del 
expediente técnico. 

 
2 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y 

URBANÍSTICOS DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

ALTOANDINA DE TARMA, SECTOR HUANCUCRO, 

DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE 

TARMA, REGIÓN JUNÍN – COMPONENTE 3 - 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSITABILIDAD VIAL, 

PEATONAL Y DE SEGURIDAD DEL CAMPU 

 Se ha asignado al Arq. 
Saúl Flores Monge, 
Profesional IV de la UEI, 
para realizar la 
adecuación del 
expediente técnico. 

 

 
3 

CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA, SECTOR 
HUANCUCRO, DISTRITO DE ACOBAMBA, 
PROVINCIA DE TARMA, REGIÓN JUNÍN 

 Se ha asignado al Arq. 
Saúl Flores Monge, 
Profesional IV de la UEI, 
para realizar la 
adecuación del 
expediente técnico. 

 
 

 

Fuente: (Ver Anexo 2) 

 
 

 

2.5. Unidad de Contabilidad, durante el segundo trimestre realizó las siguientes 
actividades: (Ver Anexo 3) 
 
a) Registro de la fase devengado en el SIAF de: Órdenes de compra, Órdenes  

  de servicio, Encargos Internos, Planilla de Viáticos. 
b) Elaboración de la Información Financiera y Presupuestaria Trimestral del  

Ejercicio Fiscal 2020 para ser presentados a la Dirección General de  
Contabilidad Pública  

c) Análisis de Cuentas Contables 
d) Elaboración de la Información Financiera y Presupuestaria Mensual del  

Ejercicio Fiscal 2020 para ser presentados a la Dirección General de 
Contabilidad Pública 

 
2.7 Oficina de Secretaria General, en el segundo trimestre realizó las siguientes 

actividades: (Ver Anexo 4) 
 
a) Emisión de resoluciones de Presidencia, del 0023 al 0057 (al 26 de junio 

de 2020). 
b) Emisión de resoluciones de Comisión Organizadora, del 0075 al 0130 (al 

30 de junio de 2020). 
c) Sesiones ordinarias de Comisión Organizadora, del 006 al 010 (al 26 de 

junio de 2020). 
d) Sesiones extraordinarias de Comisión Organizadora, del 014 al 025 (al 23 

de junio de 2020). 
e) Oficios Transcriptorios de acuerdos de sesiones, del 023 al 029 (al 24 de 

junio de 2020). 
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2.8.  Dirección General de Administración, en el segundo trimestre realizó las 

siguientes actividades: (Ver Anexo 5) 

 

a) Proceso de Contratación Administrativa de Servicios N° 002-2020-CAS-
UNAAT (Resolución de Comisión Organizadora N° 0113-2020-CO-UNAAT 
29.05.2020). 

b) Resolución de Comisión Organizadora N° 0124-2020-CO-UNAAT 12.06.2020 
Se aprobó la adecuación del expediente técnico de obra del Componente N° 
4 Infraestructura y Equipamiento de Comunicaciones y de Información, del 
Proyecto: “Creación de los servicios básicos y urbanísticos de la ciudad 
universitaria de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, 
Sector Huancucro, Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, Región Junín”, 
conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 103-2020-EF 

c) Resolución de Presidencia N° 0085-2019-CO-P-UNAAT 12.06.2020 
Se aprobó la adecuación del expediente técnico de obra del componente N° 
3 Infraestructura de Transitabilidad Vial, Peatonal y de Seguridad del Campus, 
del Proyecto: “Creación de los servicios básicos y urbanísticos de la ciudad 
universitaria de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, 
Sector Huancucro, Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, Región Junín”, 
conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 103-2020-EF 

d) Documentos emitidos - Resoluciones Administrativas y Financieras Emitidas, 
del 11 al 13 (al 30 junio 2020). 

e) Oficios tramitados, se emitieron (88) Oficios del 080 al 168 y 03 Oficios 
Múltiple, del número 02 al 04. 

f) Se ha emitido (127) Memorandos, del 63 al 189 y (07) Memorando Múltiples, 
del número 06 al 12. 

g) Se ha emitido (06) Cartas, del número 17 al 22. 
 

2.9. Oficina de Imagen Institucional, en el segundo trimestre realizó las siguientes 
actividades: (Ver Anexo 6). 
 
a) Difusión de noticias a través del portal institucional, redes sociales, revista 

institucional y medios de comunicación. 
b) Realización de actividades de representación institucional y protocolar. 
c) Producción y aplicación de piezas informativas – publicitarias. 
 
 

2.10. Unidad de Recursos Humanos, en el segundo trimestre, realizó las siguientes 

actividades: (Ver Anexo 7) 
 

a) Convocatorias CAS 2020:  
 
Proceso de Contratación Administrativa de Servicios N° 002-2020-CAS-

UNAAT Resolución de Comisión Organizadora N° 0113-2020-CO-UNAAT 

29.05.2020. 

Se convocó las siguientes plazas en el mes de junio 2020:  

- 01 Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad.  

- 01 Profesional IV para la Unidad de Abastecimientos  

- 01 Profesional II para Asistencia de Vicepresidencia 

 

b) Pago de Remuneraciones: 

El pago de Remuneraciones al personal Docente y no Docente de la UNAAT se 

realizó oportunamente según el cronograma de pago de remuneraciones para el 

año fiscal 2020. 
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SECTORES ABR  MAY JUN 

Universidades Publicas 
 

Martes 21 Jueves 21 Jueves 18 

 

c) Declaración de PDT PLAME y AFPNET: 

Respecto a la declaración del PDT PLAME y AFPNET se vino realizando 

oportunamente en los aplicativos correspondientes y posteriormente pasando a la 

unidad de contabilidad y tesorería para el respectivo pago de tributos. 

TIPO DE DECLARACION  

 
ABR  MAY  JUN 

PDT 
PLAME 

01 01 01 

APLICATIVO AFPNET 01 01 01 

 

d) Control de Trabajo Remoto: 

 

Respecto al trabajo remoto en marco de las normativas del estado de emergencia 

que atraviesa la nación se propuso una matriz para la planificación e informe de 

cumplimiento con evidencias de actividades según las funciones. 

 

2.11. Unidad de Tecnologías de Información, durante el segundo trimestre realizó las 

siguientes actividades: (Ver Anexo 8) 
 

a) Se realizó el TESTING del Sistema Académico, donde se detalla las pruebas 
y funcionalidades del Sistema, el cual se presentó mediante Informe N°026-
2020-UNAAT/DGA-UTI, el 24 de abril del presente.  

b) Se programó la funcionalidad de Ficha Socioeconómica en el Sistema 
Académico, se elaboró una Guía para el Acceso al Sistema Académico de la 
UNAAT, y así facilitar su uso al estudiante, también se remitió mediante 
Informe N° 040- 2020-UNAAT/DGA-UTI, la información recabada en la Ficha 
Socioeconómica. 

c) Se cargó los datos de los 80 ingresantes al semestre académico 2020-1, 
asimismo también se implementó el registro de codificación del estudiante, 
mediante Informe N° 034- 2020-UNAAT/DGA-UTI. 

d)  Se realizó las matrículas de los estudiantes del I y III ciclo del semestre 
académico 2020-1. 

e)  Se programó la funcionalidad de Encuesta de Competencia Digital Auto 
Percibida en el Sistema Académico y se comunicó mediante correo 
electrónico y whatsapp a cada uno de los estudiantes, así mismo se remitió 
mediante correo electrónico a la Presidencia de la Comisión Organizadora, 
donde se da conocer el total de estudiantes que rellenaron la encuesta. 

f) Se programó la funcionalidad de Horario de Clases en el Sistema Académico 
y se cargó los horarios de clases. 

g) Se realizó reuniones de Coordinación para el Diseño, Programación y 
Elaboración de la Carpeta Docente. 

h) Se programó la funcionalidad de Asistencia de Estudiantes en el Sistema 
Académico y se comunicó mediante correo electrónico a todos los docentes; 
se elaboró una guía para su mejor uso, así mismo también se viene brindando 
soporte técnico a los docentes mediante la plataforma GOOGLE MEET. 

i) Se programó la funcionalidad de Avance de Silabo para docentes en el 
sistema académico, para que puedan cargar el avance de estas. 

j) Se diseñó una pestaña de página web para Defensoría Universitaria, también 
se diseñó un formulario en línea para la denuncia o reclamo. 

k) Se programó la funcionalidad Módulo de Evaluación (registro de notas) en el 
Sistema Académico. 
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Todas las programaciones de funcionalidades se comunicaron mediante correo 
electrónico a todos los docentes, se elaboró una guía para su mejor uso, así mismo 
también se viene brindando soporte técnico a los docentes mediante la plataforma 
GOOGLE MEET. 

 

2.12. Unidad de Tesorería, en el segundo trimestre realizó las siguientes actividades: 

(Ver Anexo 9) 

a) Elaboración de informe. 
b) Elaboración de oficios. 
c) Elaboración de Comprobantes de Pago 
d) Registros de Ingresos de Asignaciones financieras – Normal e intereses. 
e) Elaboración de conciliación de cuentas bancarias. 
f) Registro de Información Financiera de Activos en el Modulo de Instrumentos 

Financieros. 
g) Conciliación de Cuentas de Enlace de los fondos centralizados. 
h) Verificación de Ingresos de Caja 
i) Saldo Financiero al 30 de junio de 2020 

 
2.13. Dirección de Bienestar Universitario, en el segundo trimestre realizo las 

siguientes actividades: (Ver Anexo 10) 

 

Servicio Social: 

a) Propuesta y aplicación de ficha socioeconómica online. 
b) Elaboración y Aprobación de Documentos Normativos. 
c) Coordinación para Afiliación al SIS. 
d) Elaboración de Flujograma de servicios de la universidad. 
e) Evaluación Socioeconómica y entrevistas. 
f) Actualización y base de datos de los alumnos. 
g) Elaboración de hojas de ruta para talleres y capacitaciones. 
h) Orientación y consejería al alumnado. 
i) Ejecución de Actividades adicionales al Plan de Trabajo. 
j) Elaboración de drive para pre y post-test de talleres. 
k) Diagnostico situacional del alumnado de la UNAAT 

 
Servicio de Psicología: 

a) Talleres de desarrollo personal. 
b) Procedimientos operativos del servicio de psicología. 
c) Diseño de test de hábitos de estudio virtualizado e informatizado. 
d) Actualización de directiva Hostigamiento Sexual 
e) Reformulación del cronograma de actividades del plan de trabajo del servicio 

de psicología. 
f) Modificación del plan de trabajo, protocolos y otros documentos según estado 

de emergencia actual. 
g) Elaboración de la hoja de ruta para el taller de capacitación a tutores. 
h) Elaboración de la guía y hoja de ruta del 2do taller de inteligencia emocional 

y desarrollo persona con estudiantes. 
i) Elaboración del material informativo sobre Neuroeducación. 
j) Atenciones y consultas en la comunidad universitaria. 
k) Creación y composición del JINGLE para la prevención de malestar 

psicológico en estado de cuarentena. 
l) Actividad del plan de mitigación Covid -19. 
m) Reformulación del plan de trabajo del servicio de psicología. 
n) Actividades de prevención primaria y secundaria en estado de emergencia 

sanitaria. 
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o) Consultas y atenciones psicologías a los estudiantes de la UNAAT. 
p) Actualización del reglamento de tutoría. 
q) Elaboración de las carpetas virtualizadas e informatizadas para el trabajo de 

tutoría académica y consejería estudiantil. 
r) Elaboración del material preventivo de ansiedad en cuarentena 
s) Tamizaje de salud mental 
t) Atenciones, consultas orientación y consejería psicológica. 
 
Servicio de Tópico: 
a) Elaboración de los protocolos de Atención en el Servicio de Tópico. 
b) Plan para la mitigación del Covid-19. 
c) Reglamento de Tópico. 
d) Manual de Emergencia 
e) Manual de Evacuación 
f) Diseño y aplicación del test de estilos de vida saludable virtual 
g) Manual de Primeros auxilios 
h) Manual de Bioseguridad 
i) Orientación y consejería online sobre salud preventiva promocional a  

demanda. 
j) Sesiones educativas preventivas promocionales.  
 

Servicio de Arte, Cultura y Deporte: 
a) Se elaboró las Bases para la composición del Himno de la Universidad. 
b) Reformulación del plan de trabajo que incluya actividades sin la presencia 

física del estudiante. 
c) Bases para la presentación de dibujo y pintura con los estudiantes de la  

UNAAT. 
d) Bases para la presentación de canto con los estudiantes de la UNAAT. 

 
2.14. Centro Preuniversitario, en el segundo trimestre realizo las siguientes 

actividades: (Ver Anexo 11) 

a) Reanudadas las actividades en la UNAAT, en la modalidad remota, la  
Dirección Ejecutiva del CEPRE realizó las gestiones para el ingreso formal de 
los 19 estudiantes que lograron el acceso a la universidad por la Modalidad 
de Centro Preuniversitario. 

b) En los meses de mayo y junio, se realizaron trámites administrativos. 
 

2.15. Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, en el segundo trimestre 

realizó las siguientes actividades: (Ver Anexo 12) 

 

a) Inicio de conferencias virtuales. 
b) Participación de las reuniones con RED CONIRSA, actualmente RIURSA (Red 

Internacional de Responsabilidad Social y Ambiental). 
c) Invitación de la Dirección General de Responsabilidad Social Universitaria de 

la UNMSM. 
d) Conocimiento de las conclusiones del I Congreso Internacional de 

Responsabilidad Social Universitaria “Rehumanización, Formación 
Académica e Investigación post-pandemia con Responsabilidad Social 
Universitaria”. 

e) Participación en el Foro “Fortaleciendo criterios y enlazando acciones de 
integración institucional para una academia solidaria”. 

 
2.16.  Dirección de Servicios Académicos – Unidad de Registro Académicos, en el 

segundo trimestre realizó las siguientes actividades: (Ver Anexo 13) 
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a) Matricula del I y III semestre de las tres escuelas profesionales 

b) Remisión de fichas de matrícula de cada estudiante  
c) Recepción y tramite de Reserva de Matricula y Reactualización de matrícula. 
d) Ingreso y Actualización de datos en el Sistema de Recolección de Información 

para Educación Superior - SIRIES 
e) Ampliación de Matricula regular de las Tres Escuelas Profesionales 
f) Elaboración de datos matriz de Beca permanencia 
g) Ingreso y entrega de información en el Sistema SIRIES, respecto a los, 

Postulantes, Matriculados del I y III semestre. Asimismo, el ingreso del personal 
docente y Administrativo de la UNAAT. 

h) Envío y carga de ficheros en el Sistema SIRIES, respecto a los, Postulantes, 
Matriculados del I y III semestre. Asimismo, el ingreso del personal docente y 
Administrativo de la UNAAT. 

i) Levantamiento de observaciones y pasar filtros a RENIEC Y ESSALUD, SIS, de 
cada fichero en el Sistema SIRIES, respecto a los, Postulantes, Matriculados 
del I y III semestre. y del personal docente y Administrativo de la UNAAT. 

j) Atención a los estudiantes del Primer y Tercer Semestre que están solicitando 
documentación respecto a constancias y otra documentación para postular a 
beca permanencia y otras de índole personal. 
 

Unidad de Biblioteca: 
 

N° ACTIVIDADES 
Mes 

Abr May Jun 

1 Plan anual de trabajo de la biblioteca 2020 X   

2 
Elaboración de Políticas de catalogación de los materiales bibliográficos
  

X   

3 Elaboración de Reglamento de biblioteca X   

4 
Crear y actualizar cuentas de usuario en KOHA para los docentes 
nombrados y contratados. 

X   

5 Apoyo en la elaboración de manual de Google Classroom - Tutor X   

6 Apoyo en la elaboración de manual de Google Classroom - Docente X   

7 Apoyo en la elaboración de manual de Google Classroom - Alumno X   

8 
Crear y actualizar cuentas de usuario en KOHA para los estudiantes de 
administración de negocios del III semestre. 

 X  

9 
Crear y actualizar cuentas de usuario en KOHA para los estudiantes de 
ingeniería agroindustrial del III semestre. 

 X  

10 
Crear y actualizar cuentas de usuario en KOHA para los estudiantes de 
enfermería del III semestre. 

 X  

11 Vincular libros de la biblioteca virtual eLibro al sistema koha  X  

12 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Enfermería del III 
semestre. 

 X  

13 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Ingeniería 
agroindustrial del III semestre. 

 X  

14 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Administración de 
negocios del III semestre. 

 X  

15 
Capacitación de la biblioteca virtual eLibro para estudiantes del III 
semestre. 

 X  

16 Capacitación de diseño y edición de videos – Docentes  X  

17 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Enfermería del I 
semestre. 

   

18 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Ingeniería 
agroindustrial del I semestre. 

 X  

19 
Crear cuentas de usuario en la biblioteca virtual E-libro, Administración de 
negocios del I semestre. 

 X  

20 Capacitación de la biblioteca virtual eLibro para estudiantes del I semestre.  X  

21 Capacitación de la biblioteca virtual eLibro para los docentes.  X  

22 Elaboración de tutorial sobre acceso de la biblioteca virtual.  X  
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23 
Apoyo en diseño de horario de inducción de las escuelas profesionales de 
administración de negocio e ingeniería agroindustrial y enfermería para su 
difusión.. 

 X  

24 
Apoyo en la creación y actualización del google site, para la carpeta 
docente de tutoría académica y consejería estudiantil. 

 X X 

25 Elaboración manual de usuario de la biblioteca virtual.   X 

26 Modificación de plan de trabajo de la biblioteca   X 

27 Creación de diseños sobre el servicio de la biblioteca en línea   X 

28 
Creación y actualización de un sitio web con google site para brindar 
servicio en línea de la biblioteca. 

  X 

29 Elaboración de tutorial de la biblioteca virtual   X 

30 
Elaboración de video tutorial sobre búsqueda de información y bases de 
datos. 

  X 

31 
Reunión con los Docentes para la demostración del sitio web de tutoría 
educativa y consejería estudiantil con la comisión de tutoría. 

  X 

32 Elaboración de video tutorial sobre citas y referencias.   X 

33 Servicio de biblioteca en línea (Apoyo, sugerencias, orientación, etc.) X X X 

 
 

2.17. Actividades desarrolladas en el área académica: (Ver Anexo 14) 
 

2.17.1. Dirección de la Escuela Profesional de Administración de Negocios: 

 

a) Elaboración y cumplimiento del Plan de Trabajo Virtual, del 01 al 11 de abril del 
2020. 

b) Conformación de las Áreas Académicas de la EPAN, para el año 2020. 
c) Conformación de la Comisión de Evaluación y Actualización del Diseño 

Curricular de la EPAN-2020. 
d) Conformación de la Comisión de Acreditación del Programa de Estudio para el 

2020. 
e) Elaboración del Plan Operativo Institucional Multianual 2021-2023, de acuerdos 

a los lineamientos de la Unidad de Planificación Estratégica y Presupuesto. 
f) Presentación de las asignaturas a ser dictadas de manera a distancia en los 

semestres académicos I y III de la EPAN. 
g) Elaboración y cumplimiento del Plan de Trabajo Virtual, del 13 al 25 de abril del 

2020. 
h) Pedido para la implementación con equipos y servicios para el laboratorio de la 

Facultad de Ciencias Empresariales. 
i) Elaboración y cumplimiento del Plan de Trabajo Virtual, del 27 de abril al 10 de 

mayo del 2020. 
j) Distribución de carga lectiva a los docentes nombrados y reporte de plazas 

vacantes para el contrato de docentes. 
k) Opinión y sugerencias al “Reglamento de Educación Virtual para el Aprendizaje 

de los Estudiantes de la UNAAT. 
l) Cumplimiento actividades remotas del 11 al 24 de mayo. 
m) Planificación de las actividades remotas del periodo comprendido entre el 25 de 

mayo al 30 de junio. 
n) Propuesta sobre las unidades y funciones al Reglamento de Organización y 

Funciones, así como del Organigrama Estructural de la UNAAT. 
o) Remisión del expediente virtual para reserva de matrícula del estudiante del III 

semestre de la escuela. 
p) Registro y seguimiento del POI 2020 de la escuela en el aplicativo del CEPLAN. 
q) Reuniones de trabajo y coordinación con las áreas académicas y comisiones 

internas de la escuela, durante la semana todos los jueves a las 9:00 a.m.; 
programadas en la plataforma del Google meet. 
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2.17.2. Actividades de la Dirección de Departamento Académico de la Escuela 

Profesional de Administración de Negocios: 

ACTIVIDADES REALIZADAS FECHA DOCUMENTO  

 Plan de Trabajo y Plan de Trabajo 
Remoto 

14 de abril de 
2020 

informe N° 004–2020–GAFS-
EPAN-VPA-UNAAT 

 Carga Horaria Y Académica de Escuela 
Profesional de Administración y Negocios 

22 de mayo Informe N° 005–2020–DDA-
EPAN-VPA-UNAAT 

 Reemplazo 22 de mayo Informe N° 005–2020–GAFS-
EPAN-VPA-UNAAT 

 Reemplazo de carga académica 22 de mayo Informe N° 006–2020-DDA-
EPAN-VPA-UNAAT 

 Carga académica y horario de clases 26 de mayo Informe N° 007–2020-DDA-
EPAN-VPA-UNAAT 

 Remito informe de matriz de trabajo 
remoto del 27 abril al 10 de mayo de 2020 

29 de mayo de 
2020 

Informe N° 008–2020-DDA-
EPAN-VPA-CO-UNAAT 

 Remito informe de matriz de trabajo 
remoto del 11 mayo al 24 de mayo 2020 

29 de mayo de 
2020 

Informe N° 009–2020-DDA-
EPAN-VPA-CO-UNAAT 

 Remito plan de matriz de trabajo remoto del 
25 mayo al 30 de junio 2020 

29 de mayo de 
2020 

Informe N° 010–2020-DDA-
EPAN-VPA-CO-UNAAT 

 Remito informe de récord de asistencia de 
estudiantes a clases sincrónicas y 
asincrónicas de la primera semana en la 
Escuela Profesional de Administración de 
Negocios 

22 de junio de 
2020 

Informe N° 011–2020-DDA-
EPAN-VPA-CO-UNAAT 

 Remito relación de cursos para dictado on 
line de la escuela profesional de 
administración de negocios. 

abril 08 de 2020 Oficio Nº 001-2020-DDA-EPAN-
COVPA-UNAAT 

 Información Solicitada 11 de mayo de 
2020 

Oficio N° 01-2020-

UNAAT/VPAcad-DDA 

 Asignación de Carga Lectiva y Plazas 
Vacantes 

01 de mayo de 
2020 

Oficio N° 002-2020-UNAAT/P-

EPAN 

 Remito horario y carga lectiva de la 
Escuela Profesional de Administración y 
Negocios 

01 de mayo de 
2020 

Oficio N° 003-2020-DDA- EPAN-

VPA-UNAAT 

 Remito propuesta de áreas de 
capacitación de la Escuela Profesional De 
Administración Y Negocios 

26 de mayo de 
2020 

Oficio Nº 004-2020-DDA-VPA-
CO-UNAAT 

 Remito Carga Lectiva 2020-I de Escuela 
Profesional de Administración de 
Negocios 

29 de mayo de 
2020 

Oficio Nº 005-2020-DDA-VPA-
CO-UNAAT 

 Remito necesidad de crecimiento 
vegetativo de la Escuela Profesional de 
Administración y Negocios 

18 de junio de 
2020 

Oficio Nº 006-2020-DDA-EPAN-
VPAcad-CO-UNAAT 

 Remito relación de docentes 
especificando los cursos a su cargo 

18 de junio de 
2020 

Oficio Nº 007-2020-DDA/EPAN-
VPAcad-CO-UNAAT 

 Plan de crecimiento vegetativo de la 
escuela profesional de administración de 
negocios 

23 de junio de 
2020 

Oficio Nº 008-2020-DDA/EPAN-
VPAcad-CO-UNAAT 

 Remitir matriz de trabajo remoto del 27 
abril al 10 de mayo de 2020 

29 de abril de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 001-
2020-DDA-EPAN-UNAAT 

 Remitir matriz de plan de trabajo remoto 
en el plazo 

29 de mayo de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 002-
2020-DDA-VPA-CO-UNAAT 

 Remitir matriz de plan de trabajo remoto 
en el plazo 

29 de abril de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 003-
2020-DDA-VPA-CO-UNAAT 

 Remitir reporte de asistencia de alumnos 
de los cursos a su cargo 

5 de junio de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 004-
2020-DDA-VPA-CO-UNAAT 

 Remitir sus aportes y/o sugerencias al 
Estatuto adjunto, hasta el día martes 16 de 
junio 

10 de junio de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 005-
2020-DDA-VPAcad-CO-UNAAT 

 Remitir reporte de asistencia de 
estudiantes bajo el formato adjunto. 

16 de junio de 
2020 

Memorando Múltiple Nº 006-
2020-DDA-VPAcad-CO-UNAAT 
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2.17.3. Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial: 

 

a) Se remitió Matriz de cumplimiento de actividades de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial, referente al trabajo remoto en las entidades Públicas 
en el marco de la emergencia por el COVID – 19. 

b) Se dictó informes de dictado de cursos presenciales y virtuales del 2020 – I. 
c) Se remitió la propuesta de plan de trabajo virtual en la UNAAT, matriz de 

cumplimiento de actividades de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroindustrial. 

d) Se remitió el Informe sobre evaluación de sílabos con ficha emitida por 
vicepresidencia Académica. 

e) Se remitió el informe sobre diagnóstico de necesidades de implementación con 
equipos menores (Laptops) a los estudiantes y docentes de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agroindustrial. 

f) Se remitió informe sobre evaluación de avance de registro en Classrroom. 
g) Se remitió la lista de equipos de laboratorio para la UNAAT. 
h) Se remitió el Plan de Trabajo del curso de herramientas digitales para 

videoconferencias. 
i) Se remitió Matriz de seguimiento de actividades de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial. 
j) Se remitió la solicitud presentada por el estudiante Arroyo Pizarro Kevin Jaime 

para reintegrarse a la UNAAT. 
k) Se remitió la solicitud presentada por el estudiante Tejeda Poma Manuel 

(2019100060), de reincorporación al ciclo Académico. 
l) Se designó a los docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial, responsables de áreas. 
m) Se remitió informe de asignaturas no cubiertas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial. 
n) Se remitió la matriz de actividades del personal docente y administrativo de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, correspondiente al período 
del 27 de abril al 10 de mayo del 2020. 

o) Se remitió el Plan de trabajo del curso Metodología para la búsqueda de 
información científica y gestión de referencias usando herramientas digitales. 

p) Se remitió la solicitud presentada por el estudiante Benito Julcarima Madeley 
Del Rosario (2018100054) – reactualización de matrícula 2020-I. 

q) Se remitió el proyecto de diseño e implementación del Portal WEB, de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial. 

r) Se remitió matriz de actividades del personal docente y administrativo de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, correspondiente al período 
del 11 mayo al 24 de mayo del 2020. 

s) Se remitió el Plan de trabajo del curso Metodología para la búsqueda de 
información científica y gestión de referencias usando herramientas digitales 

t) Se remitió la solicitud presentada por José Isrhael Quincho Estares 
(2019100024), quien solicito ficha de matrícula, Boleta de notas, Constancia de 
orden de mérito. 

u) Se remitió la propuesta de Comisión de acreditación de la Carrera de Ingeniería 
Agroindustrial – 2020. 

v) Se remitió el informe de cumplimiento de dictado de curso de herramientas 
digitales para videoconferencias. 

w) Se remite matriz de seguimiento de actividades de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial, correspondiente al período del 25 de mayo al 30 de 
junio del 2020. 

x) Se remitió la solicitud presentada por Leyva Vásquez Valeria Milagros 
(2019100065) – Cambio de curso. 

y) Se remitió solicitud presentada por el estudiante Ingaroca Alania Pedro 
Anselmo – Reserva de Matrícula 2020 – I. 
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z) Se remitió cuadro de crecimiento administrativo de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial. 

aa) Se remitió lista de reactivos para los años 2011, 2012 y 2013, para la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agroindustrial. 

bb) Se solicitó apoyo de la Unidad de Tecnologías de la Información para la 
elaboración de la página WEB, para proyección social. 
 

2.17.4. Actividades de la Dirección de Departamento Académico de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Agroindustrial: 

ACTIVIDADES REALIZADAS FECHA REFERENCIA 

Plan de Trabajo y Plan de Trabajo Remoto 16 de marzo 
de 2020 

Informe N º 001 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Informe de Actividades 03 de abril de 
2020 

Informe N º 002 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Relación de cursos del I y III Semestre Académico 
2020, que se pueden dictar en forma presencial y 
virtual 

10 de abril de 
2020 

Informe N º 003 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Informe sobre tipo de asignatura a ser ofertada en 
el semestre 2020 I 

13 de abril de 
2020 

Informe N º 004 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Plan de Trabajo Consolidado de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agroindustrial 

14 de abril de 
2020 

Informe N º 005 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Escala de Valoración de sílabos (Autoevaluación) 19 de abril de 
2020 

Informe N º 006 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Informe de trabajo remoto 28 de abril de 
2020 

Informe N º 007 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Plan de trabajo remoto 28 de abril 
de 2020 

Informe N º 008 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Asignación de carga para Mg. Javier Ninahuaman 
Henry Juan y necesidad de contrato para docentes 
de asignaturas para 
escuela profesional de Ingeniería Agroindustrial 

30 de abril 
de 2020 

Informe N º 009 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Asignación de carga académica en la Escuela de 
Ingeniería Agroindustrial 

01 de mayo 
de 2020 

Informe N º 010 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Opinión sobr el “REGLAMENTO DE 
EDUCACIÓN VIRTUAL PARA EL    APRENDIZAJE    
DE  LOS ESTUDIANTES DE LA UNAAT” 

04 de mayo 
de 2020 

Informe N º 011 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Informe de trabajo remoto del 27 abril a 10 de mayo 
de 2020 

12 de mayo de 
2020 

Informe N º 012 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Horarios Ciclos I y III de la Escuela de 
Ingeniería Agroindustrial 

12 de mayo de 
2020 

Informe N º 013 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Horarios Ciclos I y III de la Escuela de Ingeniería 
Agroindustrial 

13 de mayo de 
2020 

Informe N º 014 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Plan de trabajo remoto 13 de mayo de 
2020 

Informe N º 015 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Reemplazo de Carga Lectiva 22 de mayo de 
2020 

Informe N º 016 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 
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Carga académica y horario de clases 25 de mayo de 
2020 

Informe N º 017 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Áreas de capacitación 26 de mayo de 
2020 

Informe N º 018 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Informe de trabajo remoto del 11 a 24 de mayo de 
2020 

27 de mayo de 
2020 

Informe N º 019 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Plan de trabajo remoto 28 de mayo de 
2020 

Informe N º 020 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Carga lectiva 2020 - I 29 de mayo de 
2020 

Informe N º 021 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Plan de trabajo remoto (docentes 
contratados adscritos) 

04 de junio 
de 2020 

Informe N º 022 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Remito informe de récord de asistencia de 
estudiantes a clases sincrónicas y asincrónicas 
correspondiente a las dos primeras semanas 

15 de junio de 
2020 

Informe N º 023 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Relación de docentes especificando los cursos 
que tienen a su cargo 

18 de junio 
de 2020 

Informe N º 024 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Resumen informe de récord de asistencia de 
estudiantes a clases sincrónicas y asincrónicas 
correspondiente a las dos primeras semanas 

22 de junio de 
2020 

Informe N º 025 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- DDAIAI 

Necesidad de Crecimiento Vegetativo 19 de junio de 
2020 

Informe N º 026 - 2020- 
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

Necesidad de Crecimiento Vegetativo 19 de junio de 
2020 

Informe N º 027 - 2020-
UNAAT/VPAcad- 

DDAIAI 

 

2.17.5. Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería 

a) Remito relación de cursos del I y III semestre académico 2020. 

b) Remito informe sobre relación de cursos del I y III Semestre Académico 2020 - I, 
que se pueden dictar en forma virtual, presencial - virtual y presencial. 

c) Remito propuesta de modificación de carga académica y horario del semestre 2020 
– I de la E.P. Enfermería. 

d) Remito matriz de seguimiento de actividades de trabajo remoto 13 al 26-04-2020 
del personal de la E.P. Enfermería. 

e) Remito informe de seguimiento de actividades de trabajo remoto extemporáneo del 
personal de la E.P. Enfermería. 

f) Remito relación de materiales y equipos para el laboratorio E.P. Enfermería. 

g) Remito reactualización de matrícula. 

h) Remito informe de seguimiento de actividades de trabajo remoto del personal de la 
E.P. Enfermería. 

i) Remito relación de materiales y equipos para el laboratorio de simulación clínica. 

j) Remito respuesta a autorización para uso del presupuesto de laboratorio para 
compra de laptop para los estudiantes. 

k) Remito actividades de matriz de seguimiento de trabajo remoto de secretaria de la 
E.P. Enfermería. 

l) Remito propuesto de Comisión de Evaluación y 19Actualización del Diseño 
Curricular de la E.P. Enfermería – 2020. 

m) Remito propuesta de Comisión de Acreditación de la Carrera de Enfermería – 2020. 

n) Remito consolidado de equipos y reactivos para laboratorio Escuela Profesional de 
Enfermería. 

o) Remito reserva de matrícula. 
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p) Remito actividades de matriz de seguimiento de trabajo remoto. 

q) Remito actividades de matriz de seguimiento de trabajo remoto de secretaria de la 
E.P. Enfermería. 

r) Remito consolidado revisado de materiales y Equipos para laboratorios E.P. 
Enfermería 2021 - 2023. 

s) Equipos de docentes para los cursos de especialidad. 

t) Remito consolidado de aportes y sugerencias para propuesta Estatuto de la 
UNAAT. 

u) Consolidado del listado de reactivos para laboratorio de la E.P. de Enfermería – 
UNAAT. 

v) Reitero aportes y sugerencias a propuesta Estatuto de la UNAAT. 

w) Remitir relación de cursos del I y III semestre académico 2020, que se puedan 
dictar. 

x) Solicito con carácter de urgente la relación de materiales y equipos para 
laboratorios de la E.P. Enfermería - 2021 – 2023. 

y) Aportes y sugerencias a la propuesta estatuto de la UNAAT. 

z) POI Multianual - Programación Física y de Costeo. 

 

2.17.6. Actividades de la Dirección de Departamento Académico de la Escuela 

Profesional de Enfermería: 

a) Distribución de carga académica a los docentes contratados. 
b) Convocatorias y conducción de sesiones virtuales con docentes del Departamento 

Académico. 
c) Evaluación de los sílabos elaborados por los docentes de la especialidad y de 

cursos generales del primer y tercer ciclo, de acuerdo a la normativa vigente. 
d) Supervisión de labores de los docentes.  

e) Elaboración conjunta con docentes de la Propuesta de crecimiento vegetativo de 
docentes para los años 2021, 2022 y 2013. 

f) Elaboración de informe del cumplimiento de las actividades de trabajo remoto del 
personal docente en el período de emergencia sanitaria. 

g) Reuniones con Vicepresidente académico para asesoría de las funciones de 
Directora del Departamento Académico de Enfermería y capacitaciones docentes 
sobre enseñanza virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO: 

a) Porcentaje de instrumentos de gestión (Estatuto, Reglamentos, Documentos de 

Gestión y Documentos de Gestión Académicos y Administrativos) aprobados 

por la Comisión Organizadora, con la conformidad respectiva del Ministerio de 

Educación.  

 
 

a) Documentos de Gestión Administrativa: 

INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN 
APROBADO META ESTATUS OBSERVACIONES 

1. Memoria de Gestión 2019 
de la Universidad 
Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma.  

Aprobado en 

Sesión 

Extraordinaria 

(15.04.2020) 

Aprobado  Aprobado. 
Meta cumplida 

2. Evaluación del Plan 
Operativo Institucional al 
III trimestre 2019 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(04.05.2020) 

Aprobado  Aprobado. 
Meta cumplida 
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b) Documentos de Gestión Académica: 

INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN 

APROBADO META OBSERVACIONES 

6. Directiva para el uso de aula 
virtual durante el proceso de 
suspensión de clases por el 
estado de emergencia que 
vive el país para protegerse 
del coronavirus. 

RCO N° 0082-2020-CO-
UNAAT. 

(16.04.20) 

Aprobado  

7. Plan de Actividades para la 
Mitigación del COVID – 19  

RCO N° 0099-2020-CO-
UNAAT. 

(08.05.20) 

Aprobado  

8. Reglamento de Educación 
Virtual para el Aprendizaje de 
los Estudiantes 

RCO N° 0102-2020-CO-
UNAAT. 

(14.05.20) 

Aprobado  

9. Módulo de Aprendizaje Virtual 
de la UNAAT. 

RP N° 0039-2020-P-CO-
UNAAT. 

(14.05.20) 

Aprobado  

10. Manuales de Aula Virtual 
Google Classroom. 

RP N° 0045-2020-P-CO-
UNAAT. 

(22.05.20) 

Aprobado  

11. Reglamento para el Servicio 
de Acceso a Internet a los 
Estudiantes para el Servicio de 
Educación No Presencial o 
Remoto en el marco de la 
emergencia sanitaria por el 
COVID-19 

RCO N° 0114-2020-CO-
UNAAT. 

(01.06.20) 

Aprobado  

12. Reglamento de Ordinarización 
Docente 

RCO N° 0130-2020-CO-
UNAAT. 

(30.06.20) 

Aprobado  

Fuente: (Ver Anexo 15) 

 

 

3. Evaluación del Plan 
Operativo Institucional al 
IV trimestre 2019 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(04.05.2020) 

Aprobado  

 
 
Aprobado Meta cumplida 

4. Informe de evaluación de 
resultados del PEI 2019-
2022 de la Universidad 
Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma 
Periodo Anual 2019 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(21.05.2020) 

Aprobado  

 
 
Aprobado Meta cumplida 

5. Plan Operativo 
Institucional Multianual 
2021-2023  de la 
Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de 
Tarma. 

Aprobado por 

Presidencia 

de la 

Comisión 

Organizadora 

(26.06.2020) 

Aprobado  

 
 
 
Aprobado Meta cumplida 
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c) Documentos de Gestión de Investigación: 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN APROBADO META OBSERVACIONES 

13. Cronograma de Elaboración y 
Ejecución de los Proyectos de 
Investigación 

RCO N° 0098-2020-CO-UNAAT 

(08.05.2020) 
Aprobado  

14. Plan de trabajo del curso 
Metodología para la Búsqueda de 
Información Científica y Gestión de 
Referencias Usando Herramientas 
Digitales 

RP N° 0044-2020-P-CO-UNAAT 
(28.05.2020) 

Aprobado 

 

Fuente: (Ver Anexo 16) 

 

PROGRAMADO LOGRADO 

14 100 % 14 100 % 
 

 
 

Para el segundo trimestre de 2020 se programaron 14 documentos de gestión para su 

aprobación y publicación en el Portal Web de la Institución, de los cuales se cumplió con el 

100% de la meta. 

d) Comisiones y Designaciones, propuestas por la Vicepresidencia 
Académica: 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 

ENCARGAR a la docente ordinaria Mg. 
Esther CHÁVEZ CACHAY, las funciones 
de Directora de Departamento Académico 
de Enfermería. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0083-2020-CO-UNAAT. 

16 de abril del 
2020 

2 
DESIGNAR el Comité de Evaluación para 
contrato directo de docentes para la 
UNAAT. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0090-2020-CO-UNAAT. 

04 de mayo del 
2020 

3 
CONFORMAR el Comité de Actualización 
del Reglamento de Tutoría y Consejería 
Universitaria de la UNAAT 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0120-2020-CO-UNAAT. 

04 de junio del 
2020 

e) Concurso de Contrato Docente: 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 
APROBAR el Informe de Resultados del 
Concurso de Contrato Docente de la 
UNAAT 2020 y Declaratoria de Ganadores. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 088-2020-CO-UNAAT. 

04 de mayo 
del 2020 

 
 

 

 

f) Concurso de Contrato Directo Docente: 
 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 

AUTORIZAR el contrato directo de tres (03) 
docentes con la categoría DC B1, plazas 
declaradas desiertas en el último concurso 
para contrato docente de la UNAAT. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 089-2020-CO-UNAAT. 

04 de mayo 
del 2020 

2 
DESGNAR el Comité de Evaluación para 
Contrato Directo de Docentes. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N°090-2020-CO-UNAAT  

04 de mayo 
del 2020 

3 

APROBAR Acta de Resultados Concurso 
para Contrata Directa Docente 2020, de la 
Comisión Informe de Resultados del 
Concurso de Contrato Docente 2020 de la 
UNAAT 

Resolución de Comisión Organizadora 
N°0094-2020-CO-UNAAT 

08 de mayo 
del 2020 
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g) Seguimiento de Proyectos Canon: Vicepresidencia de Investigación  
 

PROYECTO 
DOCUMENTOS 

PRESENTADOS 
META FECHA  OBSERVACIONES 

“Relación entre los factores 

socio antropológicos que 

intervienen en la deficiencia de 

hierro y anemia infantil y los 

conocimientos para su 

prevención en madres de niños 

menores de tres años, distritos 

de Tarma 2019”. 

Informe  N° 237-2019-

UNAAT/P-OPEP-UPTO 
Aprobada 

10-12/01/ 

2020 

Informe de gastos 

alcanzado por la 

Unidad de 

Presupuesto 

informes N° 003-2020-

UNAAT/CO-VPInv-AVInv; 
Observado 26-02-2020 

Informe Técnico 

Financiero 

INFORME DE 

CONFORMIDAD DE 

PROCESAMIENTO 

ESTADÍSTICO DE SUS 

DATOS con OFICIO N° 

002-2020-

UNAAT/VPI/IRCOE, 

Aprobado 20-04-2020 
Informe Técnico - 

Financiero 

 

 

 

 

h) Docentes Investigadores RENACYT – Calificados Abril 2020: 
 

N° NOMBRE GRUPO NIVEL 
CÓDIGO DE 

REGISTRO 

1 CÉSAR RAÚL CASTRO GALARZA MARÍA ROWTOROWSKY II P0060605 

 

 

i) Publicaciones en Libros y Revistas:  
 

N° TIPO TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN 

EDITORIAL O 

NOMBRE DE 

REVISTA 

AUTOR FECHA 

1 
Revista 

(SCOPUS) 

Compota de zapallo (Cucúrbita máxima dutch.) 

Para infantes, funcional, de bajo costo, sin 

conservantes y de considerable tiempo de vida 

útil: características reológicas, sensoriales, 

fisicoquímicas, nutritivas y microbiológicas.  

Scentia Agropecuaria 

Vol. 11 (2)  

GALIA 
MANYARI 
CERVANTES 

Mayo-

2020 

 

j) Concursos CAS: Resultados 

N° Documento Aprobado con Fecha 

1 

Aprobar el Resultado Final del 

Proceso de Convocatoria de 

Contratación Administrativa de 

Servicios N° 002-2019-CAS-

UNAAT 

Resolución de Comisión 
Organizadora N° 0126-
2020-CO-UNAAT. 

26 de junio de 
2020 
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b) Porcentaje de acciones ejecutadas para la conformación de los Órganos 

de Gobierno y elección de las Autoridades Universitarias (Ver Anexo 17):   

 
En el segundo trimestre a nivel de categoria presupuestal por toda fuente de 
financiamiento se obtuvo los siguientes niveles de ejecución: 

 
 

ITEM 
CATEGORIA 

PRESUPUESTAL 
PIM 

IMPORTE 
(S/) 

PORCENTAJE 
(%) 

1 
0066 – Formación 
Universitaria de Pregrado 

9,844,763.00 1,154,652.69 11.73 

2 9001 – Acciones Centrales 2,217,193.00 957,145.02 43.17 

3 9002 – APNOP 1,000,206.00 52,740.28 5.27 

IMPORTE TOTAL 13,062,162.00 2,164,537.99 16.57 

 

 

 

c) Porcentaje de avance para el cumplimiento de las Condiciones Básicas  

 de Calidad para el Licenciamiento Institucional. 
 
 

La UNAAT a partir del 18 de octubre de 2018, cuenta con la LICENCIA INSTITUCIONAL 

otorgada mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

Se cumplió con remitir, informes, planes y otros documentos que evidencian los 

aspectos referidos a los requerimientos y recomendaciones señaladas en la Resolución 

del Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD de otorgamiento de la Licencia 

Institucional. Estamos en espera de la revisión por parte de la Unidad de Licenciamiento 

de la SUNEDU. 

Así mismo se tuvo una reunión virtual a solicitud de los responsables de Licenciamiento 

de la SUNEDU Juan Carlos Guerrero Bravo y Willy Alejandro Verá Canaval, en el cual 

asistimos los tres miembros de la Comisión Organizadora y el equipo de Evaluación de 

de la Dirección de Licenciamiento de la UNAAT, el día jueves 28 de mayo del año en 

curso, quienes nos asesoraron respecto a los informes que la universidad remitió de 

requerimientos y recomendaciones señalados en la resolución que otorga la licencia 

institucional de nuestra universidad. 
 
 

d) Ejecución Presupuestal a nivel de devengado (Ver Anexo 18): 

Mediante Resolución de Presidencia N° 111-2019-CO-P-UNAAT, se aprobó el 

Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2020 de la Universidad, con la 

suma de S/. 13 118 275,00 (Trece Millones Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta 

y Cinco con 00/100 Soles) por toda fuente de financiamiento: 

CATEGORIA DE GASTO           (En Soles) 

 Gastos Corrientes         4 865 239,00 

 Gastos de Capital         8 253 036,00 

     T O T A L    13 118 275,00 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO              (En Soles) 

 Recursos Ordinarios                    10 269 469,00 

 Recursos Directamente Recaudados                      253 146,00 

 Recursos Determinados           2 595 660,00 

         T O T A L     13 118 275,00 
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La ejecución presupuestal de gastos e ingresos es la siguiente: 

a) Ejecución de Gastos a Nivel de Devengado al II TRIMESTRE 2020:  

A nivel de categoria presupuestal por toda fuente de financiamiento se obtuvo los 

siguientes niveles de ejecución. 

ITEM 
CATEGORIA DE 

GASTO 

IMPORTE 

(S/) 

PORCENTAJE 

(%) 

1 GASTOS CORRIENTES 5 695 770,00 43,61 

2 GASTOS DE CAPITAL 7 366 392,00 56,39 

IMPORTE TOTAL 13 062 162,00 100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del Presupuesto Instititucional de Apertura (PIA), que para el Año Fiscal 2020, por 

toda Fuente de Financiamiento se aprobó con S/. 13 118 275,00, mediante reduccion 

de marco y creditos suplementario se obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM) de S/  13 062 162,00 soles al mes de junio. 

Al 31 de junio la ejecución de gastos a nivel devengado por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios fue de 19,60 %, Recursos Directamente 
Recaudados el 40,68 % y Recursos Determinados el 3,30 %, haciendo un total 
acumulado por toda fuente de financiamiento del 16,57 %. 

 
b) Ingresos al II Trimestre 2020: 

 

 

 

 

c) En cumplimiento a la Directiva N° 001-2020-EF/51.01 "Directiva de programacion 

Multianual Presupuestaria y Formulacion Presupuestaria", se ha realizado en el plazo 

establecido la Programacion Multianual Presupuestaria de la Universidad Nacional 

Autonoma Altoandina de Tarma en el aplicativo del MEF. 

d) En el aplicativo de demandas adicionales se solicitó mayores recursos ya que con la 

asignación otorgada es insuficiente para garantizar la operatividad de la universidad 

el cual se realizara la respectiva sustentación. 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PIM EJECUCION % 

Recursos Ordinarios 10 337 485,00 2 026 327,83 19,60 

Recursos Directamente 

Recaudados 

   129 019,00     52 480,56 40,68 

Recursos Determinados  2 595 660,00  85 729,60  3,30 

TOTAL   13 062 162,00   2 164 537,99   16,57 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM EJECUCIÓN % 

Recursos Directamente 
Recaudados 

   129 017,00    109 133,09 84,59 

Recursos Determinados 2 595 660,00    846 693,19   32,62 

TOTAL 2 724 677,00   955 826,28   35,08 
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e) Durante el II trimestre, el presupuesto institucional Modificado (PIM) ha sufrido 

variaciones debido a que se realizo una incorporacion de Transferencia de Partidas 

como se detalla a continuación: 

 Mediante Resolución de Presidencia N° 055-2020-CO-P-UNAAT se incorporaron 

la Transferencia de Partidas para Bonificacion Especial al Docente Investigador 

realizado mediante DECRETO SUPREMO N° 147-2020-EF de la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios por el importe de S/. 68 016,00 (Sesenta y 

Ocho Mil Dieciseis con 00/100 soles). 

 

f) Ejecuciòn del POI al segundo trimestre: 

Logros de la ejecución del POI 2020 al Segundo Trimestre: 

Detalle de 
Gasto 

PIM 
(a) 

Programado 
II Trimestre 

(b) 

Ejecutado  
II Trimestre 

(c) 

% de logro 
(c)/(b)*100 

% de logro 
acumulado 
(c)/(a)*100 

Gestión 
Académica 

2,046,817.00 1 032,355.00 840,877.50 81.45 41.08 

Gestión de 
Investigación 

692,816.00 346,408.00 117,342.63 33.87 16.94 

Gestión 
Administrativa 

4,499,483.00 1 303,213.00 1 155,577.57 88.67 25.68 

Gestión de 
Centros 
Generadores 
de Ingresos 

127,276.00 127,276.00 47,840.28 37.59 37.59 

Gestión de 
Proyectos de 
Inversión 

5,695,770.00 1 876,173.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 13,062,162.00 1,862,615.00 1,127,780.86 60.55 8.63 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

g) Procesos Legales: (Ver Anexo 19) 

Abril:  
ACTIVIDAD PRODUCTO 

ENTREGADO 
FECHA DE ENTREGA O ENVÍO 

DEL PRODUCTO 

Sobre modificación de Reglamento de 
Organización y Funciones 

Informe Legal N° 019-
2020-UNAAT/P-OAJ 

01/04/2020 

Sobre Plan de acción en situaciones 
de emergencia 2020 

Informe N° 008-2020-
UNAA/P-OAJ 

02/04/2020 

Sobre ejecución de garantía de fiel 
cumplimiento 

Informe Legal N° 020-
2020-UNAAT/P-OAJ 

06/04/2020 

Sobre contratación de personal bajo el 
Decreto Legislativo N° 1057 durante 
estado de emergencia 
 

Informe N° 009-2020-
UNAAT/P-OAJ 

07/04/2020 

Sobre reprogramación de cronograma 
del Concurso para Contrato Docente 
2020 - I 

Informe N° 010-2020-
UNAAT/P-OAJ 

07/04/2020 

Sobre forma de entrega de 
constancias de ingreso 

Informe N° 011-2020-
UNAAT/P-OAJ 

13/04/2020 

Opinión sobre proyecto de directiva 
denominada “Directiva para el Uso de 
Aula Virtual durante el Proceso de 
Suspensión de Clases por el Estado de 
Emergencia que vive el País para 
protegerse del Coronavirus”  

Informe Legal N° 021-
2020-UNAAT/P-OAJ 

14/04/2020 
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Sobre información de procesos 
judiciales y arbitrales 

INFORME N° 012-
2020-UNAAT/P-OAJ 

15/04/2020 

Opinión sobre normas de bioseguridad 
en laboratorios de biología, 
microbiología y anatomía 

Informe Legal N° 022-
2020-UNAAT/P-OAJ 

15/04/2020 

Opinión sobre Plan de Trabajo para el 
“Curso de Especialización en recursos 
educativos utilizando herramientas 
digitales” 

Informe Legal N° 023-
2020-UNAAT/P-OAJ 

21/04/2020 

Opinión sobre Plan de Actividades 
para la Mitigación del COVID - 19  

Informe Legal N° 024-
2020-UNAAT/P-OAJ 

22/04/2020 

Sobre proyecto de estatuto Informe Legal N° 024-
2020-UNAAT/P-OAJ 

23/04/2020 

Solicita información previa Informe N° 014-2020-
UNAAT/P-OAJ 

23/04/2020 

Proyecto de carta Proyecto de Carta 24/04/2020 

Opinión sobre proyecto de 
Reglamento de admisión para examen 
virtual de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma 

Informe Legal N° 025-
2020-UNAAT/P-OAJ 

24/04/2020 

Participación en reunión virtual con la 
Dirección General de Administración 

Acuerdo 28/04/2020 

Opinión sobre proyecto de estatuto INFORME LEGAL N° 
026-2020-UNAAT/P-
OAJ 

30/04/2020 

 

Mayo:  
ACTIVIDAD PRODUCTO 

ENTREGADO 
FECHA DE ENTREGA O ENVÍO 

DEL PRODUCTO 

Proyecto de estatuto de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma. 

INFORME LEGAL N° 
027-2020-UNAAT/P-
OAJ 

06/05/2020 

Aprobación de resultado de  contrato 
directo 2020-I 

INFORME LEGAL N° 
028-2020-UNAAT/P-
OAJ 

07/05/2020 

Sobre exoneración de matrícula 
extemporánea 

INFORME LEGAL N° 
029-2020-UNAAT/P-
OAJ 

11/05/2020 

Suscripción de contratos de personal 
docente 

INFORME LEGAL N° 
030-2020-UNAAT/P-
OAJ 

11/05/2020 

Sobre conformación de Comité del 
Comité Académico 

INFORME LEGAL N° 
031-2020-UNAAT/P-
OAJ 

12/05/2020 

Alcance del Decreto Legislativo N° 
1465 

INFORME LEGAL N° 
032-2020-UNAAT/P-
OAJ 

12/05/2020 

Sobre requerimiento para compra de 
laptops 

INFORME LEGAL N° 
033-2020-UNAAT/P-
OAJ 

12/05/2020 

Sobre Reglamento de Educación 
Virtual para el aprendizaje de los 
estudiantes de la UNAAT 

INFORME LEGAL N° 
034-2020-UNAAT/P-
OAJ 

13/05/2020 

Sobre negativa de docente a asumir 
carga académica 

INFORME LEGAL N° 
035-2020-UNAAT/P-
OAJ 

13/05/2020 

Sobre relación de trabajdores en 
riesgo 

INFORME LEGAL N° 
036-2020-UNAAT/P-
OAJ 

14/05/2020 
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Sobre designación de responsables de 
áreas de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial 

INFORME LEGAL N° 
037-2020-UNAAT/P-
OAJ 

15/05/2020 

Sobre devolución de pago INFORME LEGAL N° 
038-2020-UNAAT/P-
OAJ 

18/05/2020 

Sobre designación de responsables de 
áreas de la Escuela Profesional de 
Administración y Negocios 

INFORME LEGAL N° 
039-2020-UNAAT/P-
OAJ 

19/05/2020 

 Sobre conformación de la Comisión 
de Acreditación del Programa de 
Estudio para el 2020 de la Escuela 
Profesional de Administración de 
Negocios 

INFORME LEGAL N° 
040-2020-UNAAT/P-
OAJ 

19/05/2020 

Sobre conformación de la 
Comisión  de Evaluación y 
Actualización del Diseño Curricular 
2020 de la Escuela Profesional de 
Administración de Negocios 

INFORME LEGAL N° 
041-2020-UNAAT/P-
OAJ 

19/05/2020 

Sobre designación de Responsable de 
la Seguridad y Salud de los 
trabajadores 

INFORME LEGAL N° 
042-2020-UNAAT/P-
OAJ 

20/05/2020 

Sobre Reglamento de Defensoría 
Universitaria 

INFORME LEGAL N° 
043-2020-UNAAT/P-
OAJ 

20/05/2020 

Sobre propuesta de modificaciones 
presupuestales en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 053-2020 

INFORME LEGAL N° 
044-2020-UNAAT/P-
OAJ 

20/05/2020 

Consulta sobre plazo de ejecución 
contractual y obligación de pago 
derivadas del Contrato de Servicio en 
General N° 002-2017-UNAAT 

INFORME LEGAL N° 
045-2020-UNAAT/P-
OAJ 

25/05/2020 

Sobre Reglamento para el Servicio de 
Acceso a Internet a los Estudiantes 
para el Servicio de Educación No 
Presencial o remoto en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por el Covid-19 

INFORME LEGAL N° 
046-2020-UNAAT/P-
OAJ 

25/05/2020 

Sobre designación de responsables de 
áreas de la Escuela Profesional de 
Enfermería 

INFORME LEGAL N° 
047-2020-UNAAT/P-
OAJ 

26/05/2020 

Sobre conformación de la Comisión  de 
Evaluación y Actualización del Diseño 
Curricular 2020 de la Escuela 
Profesional de Enfermería 

INFORME LEGAL N° 
048-2020-UNAAT/P-
OAJ 

26/05/2020 

Sobre conformación de la Comisión de 
Acreditación del Programa de Estudio 
para el 2020 de la Escuela Profesional 
de Enfermería 

INFORME LEGAL N° 
049-2020-UNAAT/P-
OAJ 

26/05/2020 

Consulta sobre presentación de nuevo 
requerimiento para adquisición de 
IPAD 

INFORME LEGAL N° 
050-2020-UNAAT/P-
OAJ 

27/05/2020 

Sobre conformación de la Comisión de 
Acreditación del Programa de Estudio 
para el 2020 de la Escuela Profesional 
de Ingeniería Agroindustrial 

INFORME LEGAL N° 
051-2020-UNAAT/P-
OAJ 

27/05/2020 

 

Junio:  
ACTIVIDAD PRODUCTO 

ENTREGADO 
FECHA DE ENTREGA O ENVÍO 

DEL PRODUCTO 

Sobre información de procesos legales Informe N° 016-2020-
UNAAT/P-OAJ 

01/06/2020 
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Consulta sobre plazo de ejecución 
contractual y obligación de pago 
derivadas del Contrato de Servicio en 
General N° 001-2020-UNAAT 

Informe Legal N° 052-
2020-UNAAT/P-OAJ 

02/06/2020 

Sobre protocolo de entrega de circuito 
integrado (CHIP) a estudiantes 
beneficiarios del servicio de acceso a 
internet 

Informe Legal N° 053-
2020-UNAAT/P-OAJ 

04/06/2020 

Consulta sobre contratación directa 
para el servicio de arrendamiento de 
inmueble para el funcionamiento de las 
actividades administrativas  

Informe Legal N° 054-
2020-UNAAT/P-OAJ 

04/06/2020 

Opinión legal sobre contrato a 
suscribirse entre la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma y VIETTEL PERU S.A.C. 
(BITEL), para la prestación del servicio 
público de comunicaciones personales 
(PCS) postpago corporativo Bitel 

Informe Legal N° 055-
2020-UNAAT/P-OAJ 

08/06/2020 

Aclaración del Informe Legal N° 050-
2020-UNAAT/P-OAJ 

Informe Legal N° 056-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/06/2020 

Sobre formalización de acuerdo que 
fija Cronograma de Ejecución de 
Inversiones de la UNAAT 

Informe Legal N° 057-
2020-UNAAT/P-OAJ 

10/06/2020 

Sobre segunda modificación del Plan 
Anual de Contrataciones 2020 

Informe Legal N° 058-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/06/2020 

Sobre adecuación del componente N° 
3 Infraestructura de Transitabilidad 
Vial, Peatonal y de Seguridad del 
Campus, del Expediente Técnico del 
Proyecto: “Creación de los servicios 
básicos y urbanísticos de la ciudad 
universitaria de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, Sector Huancucro, Distrito de 
Acobamba, Provincia de Tarma, 
Región Junín” 

Informe Legal N° 059-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/06/2020 

Sobre adecuación del componente N° 
4 Infraestructura y equipamiento de 
comunicaciones y de Información, del 
Expediente Técnico del Proyecto: 
“Creación de los servicios básicos y 
urbanísticos de la ciudad universitaria 
de la Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma, Sector 
Huancucro, Distrito de Acobamba, 
Provincia de Tarma, Región Junín” 

Informe Legal N° 060-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/06/2020 

Sobre logo de la Unidad de Defensoría 
Universitaria 

Informe Legal N° 061-
2020-UNAAT/P-OAJ 

12/06/2020 

Opinión sobre aprobación de 
contratación directa para el servicio de 
arrendamiento de inmueble para el 
funcionamiento de las actividades 
académicas de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma 

Informe Legal N° 062-
2020-UNAAT/P-OAJ 

15/06/2020 

Sobre información de sentencias 
judiciales con calidad de cosa juzgada 

Informe N° 017-2020-
UNAAT/P-OAJ 

18/06/2020 

Sobre implementación de 
recomendación derivada de informe de 
auditoría 

Informe Legal N° 063-
2020-UNAAT/P-OAJ 

18/06/2020 

Sobre estado situacional del Contrato 
de Servicio en General N° 023-2019-
UNAAT, “Contratación de servicio de 

Informe Legal N° 064-
2020-UNAAT/P-OAJ 

19/06/2020 
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adecuación y acondicionamiento de 
ascensor para discapacitados en la 
infraestructura de la ciudad 
universitaria de la UNAAT” 

Sobre propuesta de Manual de 
Procedimientos (MAPRO) de la 
Unidad de Defensoría Universitaria 

Informe Legal N° 065-
2020-UNAAT/P-OAJ 

19/06/2020 

Sobre alcances de la Resolución 
Viceministerial N° 105-2020-MINEDU  

Informe Legal N° 066-
2020-UNAAT/P-OAJ 

22/06/2020 

Sobre Reglamento de Tutoría y 
Consejería Estudiantil 

Informe Legal N° 067-
2020-UNAAT/P-OAJ 

22/06/2020 

Sobre conformación de Comisión de 
Revisión de Documentos de Gestión y 
Documentos Informativos 

Informe Legal N° 068-
2020-UNAAT/P-OAJ 

23/06/2020 

Sobre Contrato de Servicio de 
Consultoría de Obra N° 004-2017-
UNAAT (“Objeto”), Contratación del 
servicio de consultoría de obra para la 
supervisión de obra “Creación e 
Implementación del Instituto de 
Investigación en Tecnologías 
Altoandinas de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, sector Huancucro, distrito de 
Acobamba, provincia de Tarma, región 
Junín” 

Informe Legal N° 069-
2020-UNAAT/P-OAJ 

24/06/2020 

Sobre proyecto de Directiva de 
procedimientos para la elaboración y 
uso de documentos oficiales de la 
Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma 

Informe Legal N° 070-
2020-UNAAT/P-OAJ 

25/06/2020 

Sobre aclaración de Informe Legal N° 
039-2020-UNAAT/P-OAJ 

Informe Legal N° 071-
2020-UNAAT/P-OAJ 

25/06/2020 

Sobre cambio de domicilio Informe Legal N° 072-
2020-UNAAT/P-OAJ 

26/06/2020 

 

h) OPORTUNIDADES Y DIFICULTADES IDENTIFICADAS: 

a. Oportunidades: 

a) El trabajo organizado de la parte académica permitió el inicio de las labores 
académicas no presenciales virtuales, 2020-I. 

b) El desarrollo de software en el aspecto de gestión académica, fue un soporte 
fundamental para el inicio de las labores académicas no presenciales. 

c) Para el II trimestre se cuenta con tres investigadores RENACYT, se ha 
incrementado uno, respecto al I Trimestre 2020. 

d) Al incrementarse el número de docentes RENACYT, constituye un logro para 
el desarrollo de la investigación en la UNAAT. 

e) La actualización de los proyectos de inversión de los componentes 3 y 4 por 
los responsables de esa unidad, no ocasiono gasto adicional a la universidad, 
por haber sido realizado por el personal profesional de la UEI. 

 
b. Dificultades: 

a) La situación de pobreza y pobreza extrema dificultó el acceso a internet y 
equipos para el desarrollo de las actividades académicas por parte de los 
estudiantes. 

b) Los recursos designados por parte del estado, para el Área de Investigación 
de la UNAAT, son nulos, para el 2020. 

c) Se cuenta con un monto muy bajo de Recursos de Canon. 
d) Para Investigación en la UNAAT, en el 2020 no se asignaron recursos 
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económicos. 
e) La continuidad del estado de emergencia sanitaria y cuarentena en el 

departamento de Junín. 
f) Los recursos destinados para el Área Académica de la UNAAT, durante el 

2020 fueron muy escasos, lo cual no permitió cumplir con una serie de tareas 
urgentes que esperamos desarrollar, sin embargo, hemos logrado ampliar el 
techo presupuestal, así como proponer acciones futuras que mejoren el 
desarrollo académico de la UNAAT, lo cual debe implicar: 
 

 Traslado al local definitivo de la UNAAT 
 Construcción de aulas para las escuelas profesionales. 
 Mejoramiento de los servicios de laboratorio, biblioteca. 
 Implementación de los servicios de bienestar universitario: Comedor 

universitario, movilidad de estudiantes 
 Mejoramiento de los servicios recreativos y deportivos. 

 
g) Capacitación docente, tanto interna como externa, así como posibilitar al fin 

del estado de emergencia el desarrollo de pasantías y movilidad externa a los 
docentes. 

h) Limitada asignación presupuestal 2020. 
i) Limitación para el uso de los ambientes del INITA, por falta de liquidación de 

obra por controversias, de igual forma los equipos que fueron comprados hace 
ya más de un año, serán ya antiguos para cuando se comiencen a usar.  

j) Falta de presupuesto para la capacitación de los docentes en investigación y 
transferencia tecnológica. 

 
c) Sugerencias: 

 
a.  Gestionar el presupuesto de manera responsable y con priorización. 
b.  Trabajar en equipo y con compromiso para el logro de metas propuestas. 

 

 

 

   

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

_______________________________________________              __________________________________ 
Dra. Nancy Guillermina VERAMENDI VILLAVICENCIOS         Dr. Simeón Moisés HUERTA ROSALES 

                    PRESIDENTA UNAAT                          VICEPRESIDENTE ACADÉMICO UNAAT  

 

 

 

 

        _____________________________________________________________ 
Dr. William Elmer ZELADA ESTRAVER 

VICEPRESIDENTE DE INVESTIGACIÒN UNAAT 

 

 

 

Cc: Presidencia/VPAc/VPIn /MINEDU/Archivo SG 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































